Promoción “LOCALES GASTRONÓMICOS”

BASES Y CONDICIONES
1.
La promoción denominada “LOCALES GASTRONOMICOS” (la “PROMOCIÓN”) es organizada por Casino de Rosario S.A. (“City Center Rosario” y/u “ORGANIZADOR”), CUIT 30-70979529-1 con domicilio en calle Moreno Nº 6398 de la ciudad de Rosario. La misma tendrá validez y será de aplicación sólo en el ámbito del predio City Center Rosario (el “ÁMBITO GEOGRÁFICO”), se llevará a cabo desde las 10 hs. del día 13/04/2026 hasta las 05 hs. del día 30/06/2026 (el “PLAZO DE VIGENCIA”) y se regirá por las presentes Bases y Condiciones (“BASES”).

PARTICIPANTES

2.
Sólo pueden participar de la PROMOCIÓN las personas mayores de edad que cumplan con los términos y condiciones establecidos en estas BASES (“PARTICIPANTE/S”) y que sean socios activos del Programa WIN del ORGANIZADOR. No podrá participar el personal de Casino de Rosario S.A. como tampoco aquellos que se hayan desvinculado, por cualquier causa, dentro de los 365 días anteriores al inicio de la presente promoción. Tampoco podrán participar personas autoexcluidas o aquellas sobre quienes pese una medida de prohibición de ingreso conforme lo establecido en el Art. 9 del Reglamento para la explotación de Casinos de la Provincia de Santa Fe.-

MECANICA

3. Para participar, los clientes deberán:
· Realizar un consumo en cualquiera de las confiterías adheridas Hamelin, Remember o Jarana dentro del PLAZO DE VIGENCIA por un monto igual o superior a $20.000. 

· No será válido el monto acumulado de varios tickets.

BENEFICIO

4. Quienes cumplan las condiciones establecidas en el apartado anterior obtendrán el siguiente beneficio. No se podrá solicitar la sustitución, canje ni reemplazo por otro distinto del obtenido. El mismo no incluye ningún otro bien ni servicio distinto del indicado taxativamente en estas BASES. No es canjeable por créditos o dinero en efectivo ni combinable con otras promociones vigentes.-
4.1. Un (1) voucher de $5.000.- (pesos cinco mil) en WINCREDITS. El voucher estará debidamente sellado con el nombre de la promoción, a efectos de su identificación y control. 
5. 
Dicho voucher deberá ser presentado en el Centro de Atención al Cliente del ORGANIZADOR junto con el documento nacional de identidad (DNI) y la tarjeta WIN del Cliente.  El beneficio será acreditado en la cuenta del titular.  Se permitirá un máximo de un (1) canje por persona por día.  El voucher deberá encontrarse en buen estado, sin adulteraciones y ser legible para su validación
CONDICIONES GENERALES
6.  La participación en la Promoción implica la aceptación de estas Bases, así como de las decisiones que adopte el Organizador, conforme a derecho, sobre cualquier cuestión no prevista en las mismas. Sus decisiones son irrecurribles.

7.   El ORGANIZADOR podrá: ampliar o modificar la nómina de PREMIOS establecida en estas BASES por otros de similar o superior valor; finalizar o modificar automáticamente la realización de la PROMOCION cuando circunstancias no imputables al ORGANIZADOR y no previstas en estas BASES o que constituyan caso fortuito o fuerza mayor lo justifiquen. 

8.  Las presentes Bases podrán ser modificadas por el Organizador, sin alterar la esencia de la Promoción ni afectar los derechos de los Participantes. En caso de modificación, las mismas serán elevadas a la autoridad de aplicación para su aprobación y una vez aprobadas, serán difundidas a través de los mismos medios en que se difunda la Promoción.
9. La participación en la PROMOCIÓN importará la expresa autorización del PARTICIPANTE para que sus datos personales sean incorporados a una base de datos, con la finalidad de ser utilizados en futuras promociones y/o acciones comerciales del ORGANIZADOR.
10.  La interpretación, validez y cumplimiento de estas Bases y de los derechos y deberes emergentes de las mismas, se regirán por las leyes de la República Argentina. Para cualquier controversia que pudiera derivarse de la realización de la Promoción los Participantes y el Organizador se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales de Rosario.

11.  Estas BASES podrán ser consultadas en el Centro de Atención al Cliente durante el horario de funcionamiento y apertura al público de Casino de Rosario S.A.

12.
El jugar compulsivamente es perjudicial para la salud. +18.
